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GF-1467-2023 
14 de abril de 2023 

 
 
 
Licenciado  
Manuel Corrales Umaña, Gerente  
Área Fiscalización para el Desarrollo del Bienestar Social  
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
Estimado señor: 
 
ASUNTO: Remisión Modificación Presupuestaria 01-2023 de la CCSS. 
 
Se informa que la Junta Directiva de la CCSS aprobó la Modificación Presupuestaria 
01-2023 mediante el artículo 10° de la sesión N° 9320, celebrada el 20 de marzo del 
2023, por un monto total de ¢3 439,9 millones, correspondientes al Seguro Salud. 
 
La información fue actualizada en el Sistema de Información sobre Planes y 
Presupuestos (SIPP) de la Contraloría. 
 
 
Atentamente, 
 

Gerencia Financiera 
 
 
 
 
 

Luis Diego Calderon Villalobos 
Gerente a.i. 

 
LDCV/sgr/rmj 
 
Copias: Dirección de Presupuesto 
 Archivo 

LUIS DIEGO 

CALDERON 

VILLALOBO

S (FIRMA)

Firmado digitalmente 

por LUIS DIEGO 

CALDERON 

VILLALOBOS (FIRMA) 

Fecha: 2023.04.16 

08:48:57 -06'00'
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SJD-0285-2023 
20 de marzo de 2023 

 
 
Licenciado 
Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente  
Gerencia Financiera -1103 
Presente  
 
 
Estimados señores: 
 
Asunto: Comunicación de lo acordado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, en el artículo 10° de la sesión N° 9320, celebrada el 20 de marzo del 
año 2023.  
  
Me permito hacer de su conocimiento lo resuelto por la Junta Directiva de la Caja en el 
artículo 10° de la sesión N° 9320, celebrada el 20 de marzo de 2023, que literalmente dice: 
 
“ARTICULO 10º 
 
Se conoce oficio N°GF-1117-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, suscrito por el Lic. Luis 
Diego Calderón Villalobos, Gerente a.i., Gerencia Financiera, mediante el cual presenta 
Solicitud aprobación de Modificación Presupuestaria N.º 01-2023 del Seguro de Salud. 
 
Por tanto, considerando las recomendaciones y criterios técnicos contenidos en el oficio GF-
1117-2023, del 17 de marzo de 2023 suscrito por la Gerencia Financiera, GF-DP-0648-2023 
emitida por la Dirección de Presupuesto con fecha 17 de marzo del 2023 y el oficio GF-1118-
2023/GF-PIMG-0499-2023, de fecha 17 de marzo de 2023, suscrito por la Gerencia 
Financiera y la Dirección del Plan de Innovación, así como la presentación realizada, la Junta 
Directiva ACUERDA: 
 
ACUERDO PRIMERO 
 
Aprobar la Modificación Presupuestaria 01-2023 del Seguro de Salud, por los montos 
indicados en el siguiente cuadro y considerando los movimientos presupuestarios de rebajos 
y aumentos de egresos incluidos en el oficio GF-DP-0648-2023 de la Dirección de 
Presupuesto, mediante el cual se emite el dictamen técnico. El monto total de la modificación 
es el siguiente: 
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ACUERDO SEGUNDO 
 
Aprobar la creación de 94 plazas nuevas con perfil de médico especialista con fecha de 
vigencia 01 marzo de 2023. Estas plazas fueron avaladas para su presentación a Junta 
Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control Presupuestario, en el artículo N° 3 de 
la sesión 295-2023. 
 
ACUERDO TERCERO 
 
Aprobar la creación de 69 plazas de Servicios Especiales para la Dirección Plan de 
Innovación, con fecha de vigencia 20 de marzo de 2023 hasta por un año, mismas que fueron 
avaladas por el Consejo Financiero y de Control Presupuestario en la sesión 296-2023.  En 
caso de que se requiera continuar su uso, se deberá realizar la solicitud al Consejo 
Financiero, a quien se designa el análisis y aval de la prórroga de esas plazas. 
 
ACUERDO CUARTO 
 
Instruir a la Gerencia Financiera gestionar ante el Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario, en un plazo no mayor a un mes, la propuesta de los 46 perfiles restantes 
que requieren validación, para que sea sometida a aprobación por parte de Junta Directiva. 
 
 
ACUERDO FIRME” 
 
 
Suscribe atentamente,  
 
 

SECRETARÍA DE JUNTA DIRECTIVA 
 

 
 
 

Licda. Zaida Matamoros Villalobos 
Secretaria  

ZMV/bgm 
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Presidencia Ejecutiva  
Auditoría Interna 
Dirección de Planificación Institucional  
Gerencia Médica 
Gerencia General 
Archivo 
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RESUMEN GENERAL 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01-2023

EN MILES DE COLONES

SEGUROS DE: SALUD

INVALIDEZ, 
VEJEZ Y 
MUERTE

REGIMEN NO 
CONTRIBUTIVO C.C.S.S.

I) RECURSOS

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 3,439,903.8 0.0 0.0 3,439,903.8

TOTAL 3,439,903.8 0.0 0.0 3,439,903.8

II) APLICACION

i Ingresos 0.0 0.0 0.0 0.0

ii Egresos 3,439,903.8 0.0 0.0 3,439,903.8

TOTAL 3,439,903.8 0.0 0.0 3,439,903.8

Cuadros MP-01-2023.xls, Resumen
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GF-DP-0648-2023 

17 de marzo de 2023 
 
Licenciado  
Luis Diego Calderón Villalobos, Gerente a. i. 
GERENCIA FINANCIERA -1103 
 
Estimado señor:  
 
ASUNTO:  DICTAMEN TÉCNICO DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-
2023.  
 
Para su consideración y presentación a la Junta Directiva, se remite la modificación 
presupuestaria 01-2023, el presente documento corresponde a la creación de plazas de la 
modificación ordinaria programada para el mes de marzo 2023. 
 
Es importante indicar que el presente oficio sustituye el documento GF-DP-0315-2023 de 
fecha 08 de marzo del 2023. 
 
Se incluye la creación de 94 plazas con financiamiento central, correspondientes al I tracto 
de plazas del año 2023 para nombrar a los Médicos Asistentes Especialistas que concluyen 
el proceso de formación y de Servicio Social Obligatorio.  Acorde a lo resuelto por el Consejo 
Financiero y de Control Presupuestario en el artículo N° 3 de la sesión 295-2023, celebrada 
el 03 de febrero de 2023. 
 
De igual forma, se incorpora la creación de 69 plazas de servicios especiales con distintos 
perfiles para la Dirección del Plan de Innovación, con vigencia el 20 de marzo 2023, esto 
en apego al acuerdo N°1 de la sesión 296-2023, celebrada el 07 de marzo de 2023 por el 
Consejo Financiero y de Control Presupuestario. 
 
Al respecto, se realizan las siguientes observaciones técnicas al documento: 
(montos en millones de colones) 
 
I- Origen de los recursos                                                                                        ¢3 439,9 
 
Se realizaron rebajos en las partidas que a continuación se detallan: 
 

• Cuentas especiales                                        ¢3 439,9 

Se procede con el rebajo de Cuentas especiales para el financiamiento de la creación de 
plazas. 

II- Aplicación de los recursos                                                                              ¢3 439,9 
 

Con los rebajos de las partidas anteriores, se refuerza el contenido presupuestario en: 
 
1. Remuneraciones                                                                                               ¢3 439,9 
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1.1 Plazas Nuevas médicos Especialistas       ¢ 2 323,7 
 
Se incluye la creación de 94 plazas nuevas de Perfil Médico Especialistas que concluyen el 
proceso de formación y de Servicio Social Obligatorio distribuidas en todo el territorio 
nacional, con fecha de vigencia 01 marzo de 2023, con un costo total de ¢2 323,7. Estas 
plazas fueron avaladas para su presentación a Junta Directiva por parte del Consejo 
Financiero y de Control Presupuestario mediante oficio CFCP-0003-2023, en el artículo N° 
3 de la sesión 295-2023, celebrada el 03 de febrero de 2023. 
 

 
 
1.2 Creación plazas de Servicios Especiales                                             ¢1 116,2 
 
Mediante el acuerdo N° 1 de la sesión No. 296-2023, celebrada el 07 de marzo de 2023, el 
Consejo Financiero y de Control Presupuestario avala la creación de 69 plazas de servicios 

Especialidad Cantidad

ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 14

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 11

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 9

MEDICINA INTERNA 9

RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS 8

OFTALMOLOGÍA 6

CX CARDIOVASCULAR TORÁXICA 4

MED FAMILIAR Y COMUNITARIA 4

ANATOMÍA PATOLÓGICA 3

GASTROENTEROLOGÍA 3

GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 3

OTORRINOLARINGOLOGÍA 3

PEDIATRÍA 3

ENDOCRINOLOGÍA 2

MED FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2

ONCOLOGÍA PEDIATRICA 2

CIRUGÍA GENERAL 1

DERMATOLOGÍA 1

MEDICINA DE EMERGENCIAS 1

MED PALIATIVA EN ADULTOS 1

MED CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA 1

NEUMOLOGÍA 1

ONCOLOGÍA MÉDICA 1

VASCULAR PERIFÉRICO 1

Total General 94
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especiales para la Dirección Plan de Innovación por un año, con fecha de vigencia 20 de 
marzo de 2023, mismas que alcanzan un costo de ¢1 116,2 
 
 
Las plazas aprobadas corresponden a: 
 
 

 
 
 
II CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

1. La modificación se encuentra equilibrada, por cuanto el total de rebajos (origen de los 
recursos) es igual al total de aumentos (aplicación de los recursos). 

2. Se cumple con los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la 
República y de la Institución en materia de modificaciones presupuestarias. 

3. Los cuadros de la modificación se presentan con el clasificador de egresos 
establecido por la Contraloría General de la República. 

4. Los movimientos de la modificación se sustentan en las justificaciones de las 
unidades, en las estimaciones realizadas y las posibilidades financieras del Seguro 
de Salud. 

5. Mediante oficio GF-DP-0649-2023, del 16 de marzo, se solicitó a la Dirección 
Administración y Gestión de Personal la incidencia en la producción y la atención de 

Clave Perfil Propuesto Total Validadas

91 Jefe Área de Sede 3

93 Director Institucional de Sede 1

105 Técnico en Administración 2 1

107 Técnico en Administración 4 1

167 Profesional 1 5

168 Profesional 2 8

169 Profesional 3 6

170 Profesional 4 13

180 Secretaria Ejecutiva 1 2

222 Analista en Sistemas 2 en TIC 1

224 Analista en Sistemas 4 en TIC 16

237 Jefe en TIC 2 1

753 Técnico en Mantenimiento 2 2

754 Técnico en Mantenimiento 3 1

765 Supervisor de Mantenimiento 3

824 Supervisor de Artes Gráficas 1

924 Supervisor de Producción 2

1438 Técnico de Salud en Farmacia 3 1

2000 Técnico 2 en Tecnologías de Salud 1

69Total general
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los servicios, producto de las plazas nuevas incluidas en la modificación 
presupuestaria 01-2023.  

 
Considerando el cumplimiento de los elementos técnicos y la necesidad de realizar los 
ajustes en el presupuesto del Seguro de Salud, esta Dirección recomienda a la Gerencia 
Financiera someter la modificación presupuestaria 01-2023 a conocimiento de la Junta 
Directiva para su aprobación. 
 
Agradezco su atención. 
 
Atentamente,  

 
 

 Dirección de Presupuesto  
 

  
 

 
 
 

Lic. Sergio Gómez Rodríguez 
Director 

 
SGR/ASD/knr/vsm  
Anexos: GF-DP-0648-2023 Anexo 1 
 

SERGIO GOMEZ 

RODRIGUEZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por SERGIO GOMEZ 

RODRIGUEZ (FIRMA) 

Fecha: 2023.03.17 

15:34:29 -06'00'
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA
CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

A LA SALUD

9.00 CUENTAS ESPECIALES 3,439,903.8 3,439,903.8

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 3,439,903.8 3,439,903.8

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria3,439,903.8 3,439,903.8

3,439,903.8 3,439,903.8TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01-2023

REBAJOS NETOS
(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-01-2023 17/03/2023 15



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESUPUESTO

PROGRAMA
CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL ATENCION INT.

A LA SALUD

0.00 REMUNERACIONES 3,439,903.8 3,439,903.8

0.01 Remuneraciones Básicas 2,053,653.6 2,053,653.6

0.01.01 Sueldos cargos fijos 1,157,656.2 1,157,656.2
0.01.03 Servicios especiales 895,997.3 895,997.3

0.03 Incentivos Salariales 937,554.4 937,554.4

0.03.01 Retribución por años servicio 110,651.2 110,651.2
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 336,348.0 336,348.0
0.03.03 Decimo tercer mes 230,008.0 230,008.0
0.03.99 Otros incentivos salariales 260,547.2 260,547.2

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Social 55,224.2 55,224.2

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 41,418.1 41,418.1
0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 13,806.1 13,806.1

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pens. y Otros Fondos de Cap. 393,471.6 393,471.6

0.05.01 Contrib. Patr. Seguro Pensiones de la CCSS 144,963.1 144,963.1
0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple. 124,254.2 124,254.2
0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 41,418.1 41,418.1
0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por entes publicos 27,612.1 27,612.1
0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes privados 55,224.1 55,224.1

3,439,903.8 3,439,903.8TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01-2023

AUMENTOS NETOS
(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-01-2023 17/03/2023 16
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESUPUESTO

ORIGEN APLICACIÓN
PROGRAMAS PROGRAMAS

CODIGO PARTIDAS Y SUB-PARTIDAS TOTAL 1. ATENCION INT. TOTAL 1. ATENCION INT.
A LA SALUD A LA SALUD

0.00 REMUNERACIONES 0.0 0.0 3,439,903.8 3,439,903.8

0.01 Remuneraciones Básicas 0.0 0.0 2,053,653.6 2,053,653.6

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 0.0 0.0 1,157,656.2 1,157,656.2
0.01.03 Servicios especiales 0.0 0.0 895,997.3 895,997.3

0.03 Incentivos Salariales 0.0 0.0 937,554.4 937,554.4

0.03.01 Retribución por años servicio 0.0 0.0 110,651.2 110,651.2
0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 0.0 0.0 336,348.0 336,348.0
0.03.03 Decimo tercer mes 0.0 0.0 230,008.0 230,008.0
0.03.99 Otros incentivos salariales 0.0 0.0 260,547.2 260,547.2

0.04 Contrib. Patr. al Desarrollo y la Seg. Social 0.0 0.0 55,224.2 55,224.2

0.04.03 Contrib. Patr. Instit Nac de Aprendizaje 0.0 0.0 41,418.1 41,418.1
0.04.05 Contrib. Patr. Banco Popular 0.0 0.0 13,806.1 13,806.1

0.05 Contrib.Patr. Fondos Pensiones y Otros Fondos de Capitalización0.0 0.0 393,471.6 393,471.6

0.05.01 Contrib. Patr. Seguro Pensiones de la CCSS 0.0 0.0 144,963.1 144,963.1
0.05.02 Aporte Pat. Rég.  Obligatorio Pens. Comple. 0.0 0.0 124,254.2 124,254.2
0.05.03 Aporte Patr. Fondo Capitalización Laboral 0.0 0.0 41,418.1 41,418.1
0.05.04 Contrib. Patr. otros fondos administ. Por entes publicos 0.0 0.0 27,612.1 27,612.1
0.05.05 Contr. Patr. a fondos administ. Por entes privados 0.0 0.0 55,224.1 55,224.1

9.00 CUENTAS ESPECIALES 3,439,903.8 3,439,903.8 0.0 0.0

9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 3,439,903.8 3,439,903.8 0.0 0.0

9.02.02 Sumas c/destino específico s/asignación presupuestaria3,439,903.8 3,439,903.8 0.0 0.0

3,439,903.8 3,439,903.8 3,439,903.8 3,439,903.8TOTAL EGRESOS EN EFECTIVO

SEGURO DE SALUD
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01-2023

ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
(EN MILES DE COLONES)

Cuadros MP-01-2023.xls, Est Orig Salud Contra
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x CFCP- 0003- 2023 
3 de febrero de 2023 

 
Doctor 
Randall Álvarez Juárez, Gerente 
GERENCIA MEDICA-2901 
 
Licenciado  
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCION ADMINISTRACION Y GESTION DE PERSONAL -1131 
 

Licenciado  
Sergio Gómez Rodríguez, Director 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO -1126 
 
 

Estimados señores:  
 

ASUNTO: Creación de plazas para Médicos Especialistas. 
 

Con fundamento en el oficio GM-1269-2023 del 27 de enero 2023 suscrito por el Dr. Randall 
Álvarez Juárez, Gerente Médico, se transcribe lo resuelto por el Consejo Financiero y de 
Control Presupuestario en el artículo N° 3 de la sesión 295-2023, celebrada el 03 de febrero 
de 2023: 
 

Acuerdo N° 3.1: 
Con fundamento en el oficio GM-1269-2023 del 27 de enero 2023 suscrito por el Dr. 
Randall Álvarez Juárez, Gerente Médico y lo establecido en la “Política Presupuestaria 
2022-2023”, así como la factibilidad financiera indicada por la Dirección de Presupuesto, 
este Consejo recomienda para aval de Junta Directiva la creación de 94 plazas con 
financiamiento central, correspondientes al I tracto de plazas del año 2023 para nombrar 
a los Médicos Asistentes Especialistas que concluyen el proceso de formación y de 
Servicio Social Obligatorio. Acuerdo Firme. 
 
Acuerdo N° 3.2: 
Se instruye a la Gerencia Financiera para que a través de la Dirección de Presupuesto 
presente la modificación presupuestaria correspondiente. Acuerdo Firme. 
 

Atentamente,  
 

 Consejo Financiero de Control Presupuestario  
 

 
 

  
x Gustavo Picado Chacón 

Gerente 
Coordinador 

 
 
GPC/SGR/ycr/imm 
C: Archivo 

GUSTAVO 

PICADO CHACON 

(FIRMA)

Firmado 

digitalmente por 

GUSTAVO PICADO 

CHACON (FIRMA)
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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

UNIDAD APOYO OPERATIVO 
51412 2907 023 3012 400 1 22290 MEDICO ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA Hospital Dr. Escalante Pradilla Rotativa 01/03/2023
51413 2907 023 3012 400 1 22290 MEDICO ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA año y medio en Citologías y luego al HSVP Rotativa 01/03/2023
51414 2907 023 3012 400 1 22290 MEDICO ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA año y medio en Citologías y luego al HSRA Rotativa 01/03/2023
51415 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 6 HSV-1 HNN - HSJD Rotativa 01/03/2023
51416 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 6 HSC - 1 HNN - HCG Rotativa 01/03/2023
51417 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN CENARE Rotativa 01/03/2023
51418 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 1 AÑO HEBB - HSVP Rotativa 01/03/2023
51419 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN CENARE Rotativa 01/03/2023
51420 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 1 AÑO Y MEDIO HOSP UPALA - HSVP Rotativa 01/03/2023
51421 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN HMP 2 AÑOS, HOSP MEXICO Rotativa 01/03/2023
51422 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 1 AÑO Y MEDIO HOMACE - HSRA Rotativa 01/03/2023
51423 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN  6 MESES PURIS - HSVP Rotativa 01/03/2023
51424 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 6 MESES LOS CHILES - HMTV Rotativa 01/03/2023
51425 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 1 AÑO Y MEDIO HSRA - HCG Rotativa 01/03/2023
51426 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN  6 MESES HEP - HMP Rotativa 01/03/2023
51427 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN HCG Rotativa 01/03/2023
51428 2907 023 3012 400 1 22224 MEDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 6 MESES HCN - 1 AÑO DESAMPARADOS - HCG Rotativa 01/03/2023
51429 2907 023 3012 400 1 22236 MEDICO ESPECIALISTA EN CX CARDIOVASCULAR TORÁXICA HOSPITAL DR CALDERON GUARDIA Rotativa 01/03/2023
51430 2907 023 3012 400 1 22236 MEDICO ESPECIALISTA EN CX CARDIOVASCULAR TORÁXICA HOSPITAL MEXICO Rotativa 01/03/2023
51431 2907 023 3012 400 1 22236 MEDICO ESPECIALISTA EN CX CARDIOVASCULAR TORÁXICA HOSPITAL DR CALDERON GUARDIA Rotativa 01/03/2023
51432 2907 023 3012 400 1 22236 MEDICO ESPECIALISTA EN CX CARDIOVASCULAR TORÁXICA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Rotativa 01/03/2023
51433 2907 023 3012 400 1 22230 MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 1 AÑO HOSP GOLFITO Y 2 EN EL HSJD Rotativa 01/03/2023
51434 2907 023 3112 500 1 22240 MEDICO ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA 2 AÑOS AS MATA REDONDA - 1 AÑO EN EL HOSP CALD GUARDIARotativa 01/03/2023
51435 2907 023 3112 500 1 22242 MEDICO ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA DOS AÑOS EN HEP Y LUEGO EN EL HSVP Rotativa 01/03/2023
51436 2907 023 3112 500 1 22242 MEDICO ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Y LLEVA CASOS DEL HOSPITAL DR TONY FACIO POR TELEMEDICINARotativa 01/03/2023
51437 2907 023 3012 400 1 22250 MEDICO ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA UN AÑO HOSP CIUDAD NEILY Y LUEGO HEP Rotativa 01/03/2023

MODIFICACION N. 01-2023
PLAZAS DE MÉDICOS ESPECIALISTAS 

Cumplimiento de Contrato por Retribución Social
I SEMESTRE- AÑO 2023

FINANCIAMIENTO CENTRAL

GERENCIA MEDICA

MODIFICACION 01-2023 CON CÓDIGOS29/03/2023
ljo22



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

GERENCIA FINANCIERA

DIRECCION DE PRESUPUESTO

AREA DE FORMULACION PRESUPUESTO

CODIGO U.E. ACTV. UNID. TRAB SERV. CANTID CLAVE DEL 
PUESTO  DESCRIPCION DEL PUESTO  UBICACIÓN  TURNO  VIGENCIAS 

MODIFICACION N. 01-2023
PLAZAS DE MÉDICOS ESPECIALISTAS 

Cumplimiento de Contrato por Retribución Social
I SEMESTRE- AÑO 2023

FINANCIAMIENTO CENTRAL

51438 2907 023 3012 400 1 22250 MEDICO ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA 2 AÑOS HOSP GUAPILES - HSRA Rotativa 01/03/2023
51439 2907 023 3012 400 1 22250 MEDICO ESPECIALISTA EN GASTROENTEROLOGÍA 2 AÑOS AS MATA REDONDA - 1 AÑO HSJD Rotativa 01/03/2023
51440 2907 023 3012 400 1 22252 MEDICO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 6 meses HCN - HNGG Rotativa 01/03/2023
51441 2907 023 3012 400 1 22252 MEDICO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 6 meses  AS ZAPOTE CATEDRAL - HOSP MEXICO Rotativa 01/03/2023
51442 2907 023 3012 400 1 22252 MEDICO ESPECIALISTA EN GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 6 meses AS ALAJ NORTE - HNGG Rotativa 01/03/2023
51443 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA HSVP Rotativa 01/03/2023
51444 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 1 Y MEDIO AÑOS HSRA - 1 Y MEDIO AÑOS HOSP MEXICO Rotativa 01/03/2023
51445 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 2 AÑOS HSC - HCG Rotativa 01/03/2023
51446 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 1 AÑO HWAT - HMP Rotativa 01/03/2023
51447 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 1 AÑO DESAMPARADOS - HSVP Rotativa 01/03/2023
51448 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA HOMACE Rotativa 01/03/2023
51449 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 1 AÑO AS SIQUIRRES - HSVP Rotativa 01/03/2023
51450 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS Rotativa 01/03/2023
51451 2907 023 3012 400 1 22255 MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 2 AÑOS HTCC - HCG Rotativa 01/03/2023
51452 2907 023 3012 400 1 22354 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DE EMERGENCIAS HEBB Rotativa 01/03/2023
51453 2907 023 3012 400 1 22263 MEDICO ESPECIALISTA EN MED FAMILIAR Y COMUNITARIA HSRA Rotativa 01/03/2023
51454 2907 023 3012 400 1 22263 MEDICO ESPECIALISTA EN MED FAMILIAR Y COMUNITARIA 1 AÑO AS BUENOS AIRES - HSJD Rotativa 01/03/2023
51455 2907 023 3012 400 1 22263 MEDICO ESPECIALISTA EN MED FAMILIAR Y COMUNITARIA 1 AÑO AS ASERRI - AS LA UNION TRES RIOS SAN JUAN SAN DIEGORotativa 01/03/2023
51456 2907 023 3012 400 1 22263 MEDICO ESPECIALISTA EN MED FAMILIAR Y COMUNITARIA 1 AÑO AS GRECIA - AS MATA REDONDA Rotativa 01/03/2023
51457 2907 023 3392 400 1 22264 MEDICO ESPECIALISTA EN MED FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 AÑO Y MEDIO HOSP LA ANEXION - 1 AÑO Y MEDIO CENARE Rotativa 01/03/2023
51458 2907 023 3392 400 1 22264 MEDICO ESPECIALISTA EN MED FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 AÑO Y MEDIO HOSP DR TONY FACIO - 1 AÑO Y MEDIO HCG Rotativa 01/03/2023
51459 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 AÑO HWAT - HMP Rotativa 01/03/2023
51460 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA HSFA Rotativa 01/03/2023
51461 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA HEP Rotativa 01/03/2023
51462 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 2 AÑOS HOSP CHACON PAUT - HSJD Rotativa 01/03/2023
51463 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 AÑO HSV - HSRA Rotativa 01/03/2023
51464 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 AÑO HOSP LOS CHILES - HSVP Rotativa 01/03/2023
51465 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 1 AÑO AS HATILLO - HSJD Rotativa 01/03/2023
51466 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 2 AÑOS HCLVV - HMP Rotativa 01/03/2023

MODIFICACION 01-2023 CON CÓDIGOS29/03/2023
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51467 2907 023 3012 400 1 22260 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 2 AÑOS AS AL N - HSRA Rotativa 01/03/2023
51468 2907 023 3012 400 1 22265 MEDICO ESPECIALISTA EN MED PALIATIVA EN ADULTOS 1 AÑO Y MEDIO EN EL CNCDYCP Y LUEGO A HMP Rotativa 01/03/2023
51469 2907 023 3012 400 1 22259 MEDICO ESPECIALISTA EN MED CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA HNN Rotativa 01/03/2023
51470 2907 023 3012 400 1 22272 MEDICO ESPECIALISTA EN NEUMOLOGÍA 2 años en HSVP - HSJD Rotativa 01/03/2023
51471 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 1 AÑO HMP - HM Rotativa 01/03/2023
51472 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 1 AÑO Y MEDIO AS HATILLO - HSJD Rotativa 01/03/2023
51473 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 1 AÑO Y MEDIO HEP - HNGG Rotativa 01/03/2023
51474 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 1 AÑO Y MEDIO HCLVV - HM Rotativa 01/03/2023
51475 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA 1 AÑO Y MEDIO AS DESAMP - HCG Rotativa 01/03/2023
51476 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA HOSP DR TONY FACIO Rotativa 01/03/2023
51477 2907 023 3012 400 1 22284 MEDICO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA HOSP MEXICO Rotativa 01/03/2023
51478 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 6 MESES HM - ENTRA RESIDENCIA Rotativa 01/03/2023
51479 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 6 MESES HM - ENTRA RESIDENCIA Rotativa 01/03/2023
51480 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 6 MESES HCN - HSJD Rotativa 01/03/2023
51481 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA HEBB Rotativa 01/03/2023
51482 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA HMP Rotativa 01/03/2023
51483 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 2 AÑOS HOSP SAN VITO - HSVP Rotativa 01/03/2023
51484 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 6 MESES HTFC - HSRA Rotativa 01/03/2023
51485 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 1 AÑO HEBB - HSRA Rotativa 01/03/2023
51486 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA CENARE Rotativa 01/03/2023
51487 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA HCLVV Rotativa 01/03/2023
51488 2907 023 3012 400 1 22286 MEDICO ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 6 MESES HMS - HM Rotativa 01/03/2023
51489 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA HWAT Rotativa 01/03/2023
51490 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 6 MESES HSFA - 1 AÑO EN HNN - HCG Rotativa 01/03/2023
51491 2907 023 3012 400 1 22282 MEDICO ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 6 MESES HCLVV - HM Rotativa 01/03/2023
51492 2907 023 3012 400 1 22292 MEDICO ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA SEIS MESES AS ASERRI - 6 MESES AS ALAJ NORTE - HNN Rotativa 01/03/2023
51493 2907 023 3012 400 1 22292 MEDICO ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA 1 AÑO AS SANTA BARBARA - INGRESO SUBESPECIALIDAD Rotativa 01/03/2023
51494 2907 023 3012 400 1 22292 MEDICO ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA SEIS MESES AS SANTA CRUZ - 6 MESES AS ZAPOTE - CATEDRAL - HMPRotativa 01/03/2023
51495 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS HCG Rotativa 01/03/2023

MODIFICACION 01-2023 CON CÓDIGOS29/03/2023
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51496 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS 6 MESES HOSP SAN CARLOS - HOSP LA ANEXION Rotativa 01/03/2023
51497 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS 6 meses HEP - CNI Rotativa 01/03/2023
51498 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS AS DESAMPARADOS Rotativa 01/03/2023
51499 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS HCG Rotativa 01/03/2023
51500 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS AS DESAMPARADOS Rotativa 01/03/2023
51501 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS 6 meses  CAIS PURISCAL   - HMP Rotativa 01/03/2023
51502 2907 023 3327 759 1 22298 MEDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS 6 meses HEBB - HM Rotativa 01/03/2023
51503 2907 023 3012 400 1 22284 MEDICO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA PEDIATRICA HNN Rotativa 01/03/2023
51504 2907 023 3012 400 1 22284 MEDICO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA PEDIATRICA HNN Rotativa 01/03/2023
51505 2907 023 3012 400 1 22316 MEDICO ESPECIALISTA EN VASCULAR PERIFÉRICO 6 MESES HCN - HSJD Rotativa 01/03/2023

TOTAL PLAZAS 94

MODIFICACION 01-2023 CON CÓDIGOS29/03/2023
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CFCP-0004-2023 
7 de marzo de 2023 

  
 
Licenciado 
Manuel Montillano Vivas, Director 
DIRECCION PLAN DE INNOVACION - 1184 
 
Licenciado 
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCION ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL -1131 
 
Licenciado 
Sergio Gómez Rodríguez, Director 
DIRECCION DE PRESUPUESTO-1126 
 
Estimados señores 
 

ASUNTO: Creación de plazas de servicios especiales para el Plan de Innovación. 
 

Para los efectos correspondientes se transcribe lo resuelto por el Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario en el artículo N° 1 de la sesión 296-2023, celebrada el 07 de marzo 2023: 
 

Acuerdo N° 1.1: 
En concordancia con el oficio GG-DAGP-0333-2023 del 26 de febrero 2023 suscrito 
por la Dirección Administración y Gestión de Personal donde se presenta el análisis 
técnico de 69 plazas solicitadas para la Dirección Plan de Innovación en atención 
al acuerdo 1.1 de la sesión de la sesión 295-2023 celebrada el 03 de febrero de 
2023, comunicado mediante oficio CFCP-0001-2023 del 03 de febrero 2023, lo 
expuesto por la Gerencia Financiera, así como la factibilidad financiera indicada por 
la Dirección de Presupuesto, este Consejo recomienda para aval de Junta Directiva 
la creación de 69 plazas de servicios especiales para la Dirección Plan de 
Innovación por un año. Se instruye a la Gerencia Financiera para que a través de 
la Dirección de Presupuesto realice la modificación presupuestaria. Acuerdo 
Firme.   
 
Acuerdo N° 1.2: 
Se solicita a la Gerencia Financiera y la Dirección Plan de Innovación realizar la 
ampliación técnica a la Dirección Administración y Gestión de Personal de las 
plazas que no fueron validadas conforme el modelo de gobernanza definido para el 
proyecto. Acuerdo Firme. 
  
Acuerdo N° 1.3: 
En caso de requerirse una prórroga la Gerencia Financiera deberá presentar al 
menos con dos meses de anticipación un informe a este Consejo de las plazas 
para la Dirección Plan de Innovación con base en el cronograma del proyecto que 
apruebe la Junta Directiva. Acuerdo Firme. 
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Acuerdo N° 1.4:  
Se instruye a la Dirección de Administración y Gestión de Personal establecer los 
mecanismos de control necesarios para garantizar que la totalidad de plazas de 
servicios especiales creadas, sean suprimidas una vez se concluya el proyecto. 
Acuerdo Firme. 

 
Atentamente,  

 
 Consejo Financiero y de Control Presupuestario  
 

 
 
 
 

  
Luis Diego Calderón Villalobos 

Gerente a.i. 
Coordinador 
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C: Archivo 

LUIS DIEGO 

CALDERON 

VILLALOBO

S (FIRMA)

Firmado 

digitalmente por 

LUIS DIEGO 

CALDERON 

VILLALOBOS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.03.08 

13:52:36 -06'00'
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GF-DP-0649-2023 
17 de marzo del 2023 

 

Licenciado 
Walter Campos Paniagua, Director 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL-1131 
 

Estimado señor: 
 

ASUNTO: INCIDENCIA EN LA PRODUCCIÓN Y LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS, 
PRODUCTO DE LAS PLAZAS NUEVAS INCLUIDAS EN LA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 01-2023. 
 

SEGURO DE SALUD 
 

Se informa que en la Modificación Presupuestaria 01-2023, remitida a la Gerencia 
Financiera para su presentación a la Junta Directiva, se incluye la creación de 94 plazas 
nuevas de Perfil Médico Especialistas que concluyen el proceso de formación y de 
Servicio Social Obligatorio distribuidas en todo el territorio nacional, con fecha de vigencia 
01 febrero de 2023, con un costo total de ¢2 323,7. Estas plazas fueron avaladas para su 
presentación a Junta Directiva por parte del Consejo Financiero y de Control 
Presupuestario mediante oficio CFCP-0003-2023, en el artículo N° 3 de la sesión 295-
2023, celebrada el 03 de febrero de 2023. 
 

Especialidad Cantidad

ANESTESIOLOGÍA Y RECUPERACIÓN 14

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 11

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 9

MEDICINA INTERNA 9

RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS 8

OFTALMOLOGÍA 6

CX CARDIOVASCULAR TORÁXICA 4

MED FAMILIAR Y COMUNITARIA 4

ANATOMÍA PATOLÓGICA 3

GASTROENTEROLOGÍA 3

GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA 3

OTORRINOLARINGOLOGÍA 3

PEDIATRÍA 3

ENDOCRINOLOGÍA 2

MED FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2

ONCOLOGÍA PEDIATRICA 2

CIRUGÍA GENERAL 1

DERMATOLOGÍA 1

MEDICINA DE EMERGENCIAS 1

MED PALIATIVA EN ADULTOS 1

MED CRITICA Y TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA 1

NEUMOLOGÍA 1

ONCOLOGÍA MÉDICA 1

VASCULAR PERIFÉRICO 1

Total General 94  
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Igualmente se incluye la creación de plaza especiales aprobadas mediante el acuerdo N° 
1 de la sesión No. 296-2023, celebrada el 07 de marzo de 2023, el Consejo Financiero y 
de Control Presupuestario avala la creación de 69 plazas de servicios especiales para la 
Dirección Plan de Innovación por un año, con fecha de vigencia 20 de marzo de 2023, 
mismas que alcanzan un costo de ¢1 116,2 
 
Las plazas aprobadas corresponden a: 
 
 

Clave Perfil Propuesto Total Validadas

91 Jefe Área de Sede 3

93 Director Institucional de Sede 1

105 Técnico en Administración 2 1

107 Técnico en Administración 4 1

167 Profesional 1 5

168 Profesional 2 8

169 Profesional 3 6

170 Profesional 4 13

180 Secretaria Ejecutiva 1 2

222 Analista en Sistemas 2 en TIC 1

224 Analista en Sistemas 4 en TIC 16

237 Jefe en TIC 2 1

753 Técnico en Mantenimiento 2 2

754 Técnico en Mantenimiento 3 1

765 Supervisor de Mantenimiento 3

824 Supervisor de Artes Gráficas 1

924 Supervisor de Producción 2

1438 Técnico de Salud en Farmacia 3 1

2000 Técnico 2 en Tecnologías de Salud 1

69Total general  
 
Es importante indicar que el presente oficio sustituye el documento GF-DP-0316-2023 de 
fecha 08 de marzo del 2023. 
 
Atentamente, 

 
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 
 
 

 
Lic. Sergio Gómez Rodríguez 

Director 
SGR/ASD/vsm/lcch 

SERGIO GOMEZ 

RODRIGUEZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

SERGIO GOMEZ RODRIGUEZ 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.03.17 15:35:17 

-06'00'
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DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
01-23

CERTIFICACIÓN DE LA C.C.S.S

Esta certificación se emite digitalmente la cual puede 
ser corroborada  al accesar a la página web: , 

www.ccss.sa.cr-Consulta de Patrono al día, y digitar 
el consecutivo del documento, su tipo y número de 

identificación asociado.

ABRIL, 2023
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Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO / TI / AV
No. PA64846895
 Patrono al Día

Al ser las 9:33 AM del 21/04/2023 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CÉDULA(FIS/JUR)

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 4000042147

REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS Y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DÍA. LO INDICADO
ANTERIORMENTE CORRESPONDE A CAJA Y LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, NO APLICA PARA LAS
OTRAS INSTITUCIONES (INA, IMAS, ASFA Y BANCO POPULAR)

NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
4000042147 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL OFI. CENTRALES

----------------------- Última Línea -----------------------

**Este documento es válido solo por el día de hoy.

**Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.

**En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, www.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar

 el consecutivo del documento , su tipo y número de identificación asociado.
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DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
01-2023

CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL
DE SEGUROS

ABRIL, 2023
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

12 DE ENERO DEL 2023 
 

El suscrito Santiago Gonzalez Corrales, en mi condición de encargado de la unidad de 
operaciones de la Dirección de Cliente Corporativo y Empresarial del Instituto Nacional de 
Seguros, con poder suficiente para este acto. 
 

HAGO CONSTAR QUE 
 

Revisados los índices que para efectos lleva el Instituto Nacional de Seguros, se encuentra 
registrada la póliza del seguro de riesgos del trabajo a nombre de CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL.  
 
 

 

 
 
Observaciones:  
 
Se emite constancia para efectos internos del Patrono. 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
          Santiago Gonzalez Corrales   
Encargado de la unidad de operaciones 

 
 
 
 
 

Hecho por: MML                               Revisado por: GVV 
 

Póliza N° 01 01 RT 0077594 

Vigencia: 01/01/2023 al 31/12/2023 

Forma de pago: SEMESTRAL 

Estado:  VIGENTE 

Cobertura: TODO EL PAIS 

Actividad: INSTITUCIONES DE SALUD 

MAURICIO 

MORA LAMAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

MAURICIO MORA LAMAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 11:13:08 

-06'00'

ANA GUISELLE 

VINDAS 

VINDAS 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por ANA GUISELLE 

VINDAS VINDAS 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

14:52:06 -06'00'

SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por SANTIAGO 

GONZALEZ 

CORRALES (FIRMA) 

Fecha: 2023.01.12 

15:50:52 -06'00'
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DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ÁREA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
01-23

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS

DEL BLOQUE DE LEGALIDAD QUE 
DEBEN DE CUMPLIR EL PRESUPUESTO 

INICIAL Y SUS VARIACIONES DE LOS 
ENTES Y ÓRGANOS SUJETOS A LA 

APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

ABRIL, 2023
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División de FIscalización Operativa y Evaluativa

Sujetos obligados a emitir la certificación y sus efectos legales: Esta certificación deberá ser

completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario designado formalmente,

por el Jerarca Superior o titular subordinado, como responsable del proceso de formulación

presupuestaria, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas

sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y en las “Indicaciones para la formulación y
remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”.

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el proceso presupuestario

de manera que se encuentre en condición de certificar cada ítem contenido en ella. Asimismo,

deberá hacer las revisiones y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la

información que se consigna en su certificación. El certificar datos o información que no sea

veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales, según los artículos 366 y 367 del

Código Penal; civiles y administrativas, previstas principalmente en la Ley de Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131 y la Ley General de Control Interno,

N.° 8292.

Indicaciones para el llenado de la certificación:
a. Seleccione en la columna correspondiente “SÍ”, “NO” o “NO APLICA” cuando el

funcionario que certifica ha verificado el cumplimiento fiel o no, del enunciado
incluido en la columna de “Requisitos”.

b. En la columna de “Observaciones” debe incluirse una explicación amplia de las
razones por las que se ha señalado que No se cumple o No aplica el requisito
señalado en el enunciado.

Página 1 de 5
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c. Se aclara que la normativa y requisitos expresamente contenidos en el modelo de
certificación y su anexo aportados por la Contraloría General, constituyen una
recopilación de aspectos generales a considerar, por lo que no agota el universo
de aplicación del bloque de legalidad presupuestario.

d. La propuesta de certificación debe ser sometida al Jerarca respectivo previo al
acto de aprobación del presupuesto inicial o sus variaciones, a efecto de que
este confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque de legalidad
presupuestario correspondiente. Después del acto de aprobación procede la
firma de la certificación por parte del funcionario designado por el Jerarca.

e. La certificación emitida y firmada debe adjuntarse en el Sistema de Información
sobre Planes y Presupuestos (SIPP) en el apartado disponible para ello dado que
constituye un requisito establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto
Público (NTPP).

Página 2 de 5
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El (la) suscrito (a) __________________________________________, cédula ____________________,

______________________________________________________, _______________________________,
designado por ________________________________________ como responsable del proceso de

formulación del __________________________________________________________, ___________

de ____________________________________________________________, por este medio certifico,

con conocimiento de las responsabilidades penales, civiles y administrativas que me sean

atribuibles al certificar información no veraz, que he revisado todos los aspectos del bloque

de legalidad contenidos en esta certificación.

Requisitos del bloque de legalidad presupuestario que en caso de incumplimiento
conlleva a la improbación total o archivo sin trámite , según corresponda, del1

presupuesto inicial o sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la
República.

Requisitos Seleccione Observaciones
1. Se incorpora el contenido presupuestario para financiar las

partidas y subpartidas de gastos necesarios para el
funcionamiento de la institución durante todo el año, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la Constitución
Política y el artículo 4 y 5 inciso a) de la Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N.° 8131
(Principios de universalidad e integridad y sostenibilidad).

1 Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han
incumplido sus deberes, según lo establece la Ley N.° 8131, la Ley General de Control Interno, N.°
8292 y el artículo 26 del Título IV de la Ley N.° 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”.

Página 3 de 5

Sergio Antonio Gómez Rodríguez 107640213

mayor, casado una vez residencia en Cartago Director de Presupuesto

Gerencia Financiera

Modificación Presupuestaria 01 2023

CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 

Si

Se incluye la creación 
de 94 plazas con 
financiamiento central, 
correspondientes al I 
tracto de plazas del 
año 2023 para 
nombrar a los 
Médicos Asistentes 
Especialistas que 
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2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad Patronal” de la2

C.C.S.S. en el cual conste que la institución se encuentra al
día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta
Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto en el
artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. y sus reformas.3

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el pago del
seguro de riesgos del trabajo, según lo dispuesto en el artículo
331 del Código de Trabajo, Ley N.º 2 y sus reformas.4

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente , para5

cumplir con las órdenes emitidas por la Sala Constitucional, en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 41 y 48 de la
Constitución Política.

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente cuando ha6

vencido el plazo de tres meses para atender las obligaciones
derivadas de resoluciones judiciales, conforme con lo
dispuesto en el artículo 78 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa N.º 3667 o acorde7

con lo dispuesto en el artículo 168 inciso 2) del Código
Procesal Contencioso Administrativo, Ley N.º 8508 , según8

corresponda.

6. Se incluye en el documento presupuestario el contenido
económico requerido de acuerdo con el porcentaje
establecido , para la transferencia al Fondo de9

Capitalización Laboral (1,5%) , conforme lo dispuesto en la10

Ley de Protección al Trabajador N.° 7983.

10 El cambio de porcentaje se reformó mediante la Ley N.° 9906 publicada en el Alcance N.° 265
de la Gaceta N.° 243 del 5 de octubre de 2020.

9 La base para el cálculo de dicho porcentaje corresponde a los montos por concepto de
Remuneraciones básicas, Remuneraciones eventuales (excepto Dietas), Incentivos salariales
(excepto decimotercer mes) y Remuneraciones diversas.

8 Publicada en el Alcance N.° 38 a La Gaceta N.° 120 del 22 de junio del 2006.
7 Publicada en La Gaceta N.° 65 del 19 de marzo de 1966.
6 Idem.

5 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como
en los programas presupuestarios correspondientes.

4 Publicada en La Gaceta N. º 192 del 29 de agosto de 1943.
3 Ley N.° 17 publicada el 22 de octubre de 1943.

2 La certificación deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio
que el SIPP disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de
presentación del documento presupuestario a la Contraloría General de la República.

Página 4 de 5

Si

Se realizó la consulta 
en la página Web del 
SICERE y la 
institución se 
encuentra al día

No

Desde la formulación 
se presupuesto 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos

No

Desde la formulación 
se presupuesto 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos

No

Desde la formulación 
se presupuesto 
contenido suficiente 
para la atención de 
estos casos

Si

Desde la formulación 
se presupuesto 
contenido para la 
atención de estos 
casos.  Además, Se 
refuerza el contenido 
por los movimientos 
planteados en al 
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7. La entidad está al día con el envío de la información a la
Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de Costa Rica,
cuando corresponda, según lo indicado en el artículo 36 de la
Ley para el equilibrio financiero del sector público, N. º 6955 .11

8. Se incluye contenido presupuestario para atender las12

obligaciones derivadas de las convenciones colectivas
vigentes, conforme lo dispuesto en el artículo 711 del Código13

de Trabajo, Ley N.° 2.

9. Se verificó que los movimientos incorporados en el
presupuesto extraordinario no afectarán el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 11 del Título IV de la Ley N.° 9635, al
finalizar el  ejercicio económico correspondiente.

10. El jerarca conoció la información plurianual, elaborada en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 176 de la
Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas
sobre Presupuesto Público (NTPP).

11. El documento presupuestario fue aprobado por la instancia14

interna competente , conforme con lo establecido en los15

artículos 70, 129 y siguientes de la Ley General de la
Administración Pública (LGAP), N.° 6227.

Esta certificación se emitió a las _____ del  ______ de ________________ de  __________.

Nombre: _______________________________________________________

Puesto: _________________________________________________________

Correo electrónico: _____________________________________________

Teléfono: _______________________________________________________

Firma: _______________________________

15 Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la
máxima autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.

14 Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente,
la cual deberá incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP
disponga para ello.

13 Adicionado por el artículo 2° de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, "Reforma Procesal
Laboral"

12 Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como
en los programas presupuestarios correspondientes.

11 Publicada en La Gaceta N.° 45 del 2 de marzo de 1984.
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Si

Se remitió a la 
Secretaría Técnica de 
la Autoridad 
Presupuestaria el 
flujo de efectivo con 

No Aplica

No

Acorde al oficio 
PE-1414-2019 
referente a la opinión 
jurídica OJ-041-2019 
emitida por la 

Si

la Estimación de 
presupuesto 
plurianual de la 
CCSS, periodo 
2021-2025, se 

Si

la MP-01-2023 fue 
aprobada por la CGR 
en artículo 10° de la 
sesión ฀ ฀  
N°  9320 celebrada el 

15 hrs 27 Marzo 2023

Sergio Antonio Gómez Rodríguez

Director de Presupuesto

sgomez@ccss.sa.cr

2539-0000 ext 5204

SERGIO GOMEZ 

RODRIGUEZ 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

SERGIO GOMEZ 

RODRIGUEZ (FIRMA) 

Fecha: 2023.04.13 15:58:20 

-06'00'
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